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EJECUTIVO DEL ESTADC. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 175 

EL II. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE SONORA 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIX y XX del articulo 319 y se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 318 y una fracción XXI al articulo 319, todos del Código Penal del Estado de Sonora, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 318.- ... 

Tratándose del caso previsto en la fracción XXI del artículo 319, se impondrán las siguientes penas: 

1.- Cuando el monto del fraude sea hasta 500 unidades de medida y actualización diarias, se impondrá 
de 6 meses a 3 años de prisión y multa de treinta a cincuenta unidades de medida y actualización 
diarias; 

II.-Cuando el monto del fraude haya sido de 501 a 2000 unidades de medida y actualización diarias, se 
impondrá de 4 a 7 años de prisión y multa de sesenta a cien unidades de medida y actualización diarias; 
y 

III.-Cuando el monto del fraude haya sido mayor a 2000 unidades de medida y actualización diarias, se 
impondrá de 8 a 13 años de prisión y multa dc ciento cincuenta a trescientas unidades dc medida y 
actualización diarias. 

ARTÍCULO 319.... 

I a la XVIII. - ... 

XIX. - A quien venda o intercambie por algún otro bien, vales de papel o cualquier dispositivo 
electrónico en forma de tarjeta plástica, emitidos por personas morales utilizados para intercambiar o 
canjear bienes y servicios con conocimiento que son falsos; 
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XX.- Al que haga efectivos vales de papel o cualquier dispositivo electrónico en forma de tarjeta 
plástica, emitidos por personas morales para intercambiar o canjear bienes o servicios, ante las tiendas 
o establecimientos que los aceptan, con conocimiento de que son falsos; y 

XXI.- Al que reciba dinero, valores o cualquier otra cosa por concepto de ahorro o inversión y ofrezca 
a cambio el ingreso a un sistema formal o informal de ahorro o de inversión en el que se generaría a 
favor del ahorrador o inversor intereses o rendimientos de lo entregado, cuando no haga entrega de los 

intereses o rendimientos pactados, así como de la cantidad ahorrada o invertida, en el término de 15 
días naturales después del vencimiento del plazo pactado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 24 de octubre de 2017. C. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ, 

DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA. C. MOISES GÓMEZ REYNA, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA, DIPUTADA 

SECRETARIA- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticinco días del mes de octubre del alto dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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